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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE OAXACA INCREMENTAR EL PRESUPUESTO PARA COMBATES 

A INCENDIOS. 

La que suscribe, Margarita García García, Diputada Federal del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, integrante de la LXV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, 

numeral 1, fracción I, y en el artículo 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, ambos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración del pleno 

de esta Soberanía la presente proposición con Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta al Congreso del Estado de Oaxaca incrementar el presupuesto para 

combates a incendios, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos 

Los incendios forestales se originan del fuego que se propaga sin control por zonas 

de vegetación, rurales o urbanas, son unas de las casusas de mayor destrucción de 

bosques, ya que no solo se pierde vegetación sino también animales, fuentes de 

trabajo, entre los factores que los provocan son pocas lluvias, sequía extrema y 

temperaturas altas. 

La Comisión de Nacional Forestal (Conafor) es un organismo público 

descentralizado cuyo objetivo es favorecer y fortalecer actividades productivas de 

conservación y restauración en materia forestal, participa en la formulación de los 

planes, programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable. 

Esta institución a través de la Gerencia de Manejo de Fuego monitorea y da 

seguimiento a los incendios forestales activos en el país, cuenta con el Sistema de 

Predicción de Peligro de Incendios Forestales, el Sistema de Alerta de Incendios, 

Sistemas de Alertas Tempranas y el Sistema Nacional de Información Forestal. 

La Comisión de Nacional Forestal (Conafor) registro en 2022 se registraron un 

promedio de 20 incendios por día, para el año 2023 se registraron 20.83 incendios 

diarios, para este año se ha registrado en incendios en Estado de México, Oaxaca, 

Chiapas, Jalisco, Nayarit, Zacatecas, Yucatán, Veracruz, Puebla e Hidalgo. 

En el Oaxaca la Comisión Estatal Forestal (Coesfo) es la encargada de la atención 

a incendios con acciones de organización, planeación, fomento y regulación de 
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actividades forestales y la encargada de administrar el presupuesto para combate 

a incendios. 

En mayo, durante esta temporada de sequía en el Estado de Oaxaca se han 

registrado 24 incendios que consumen los bosques de Oaxaca consumiendo 10 mil 

hectáreas, estos incendios se encuentran en la Sierra Sur, en el Itsmo, en Valles 

Centrales, en la Sierra Juárez, y de Flores Magón, lo que ha impactado en pérdidas 

de fauna y flora. 

Para poder sofocar este fuego se ha tenido que solicitar el apoyo de la Secretaria 

de Marina y de la Secretaria de Defensa Nacional, sin embargo, aunque no se han 

podido controlar en su totalidad, de hecho, en la zona de Mitla se considera que se 

corre el riesgo de perder pinturas rupestres y vestigios antiguos debido a que el 

incendio amenaza un sitio histórico. 

En estos ultimo días se ha dado a conocer que el Congreso del Estado de Oaxaca 

redujo el presupuesto a la Coesfo para contener incendios, en 16,530,437.8, ya que 

en 2021 se contaba con 21,475,000.00, y para este 2024 solo se cuenta con 

4,944,562.21. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente  

 

Punto de Acuerdo 

Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Congreso del Estado de Oaxaca para que se establezca un 

presupuesto mayor al contemplado en el año 2021 en el combate a incendios que 

cada año afectan miles de hectáreas del Estado. 

Bibliografía 

- Gaceta UNAM (2024) Este año podría haber más incendios forestales que en 2023. Disponible en: 

https://www.gaceta.unam.mx/este-anio-podria-haber-mas-incendios-forestales-que-en-2023/ 

- Página Oficial de la CONAFOR (2024) Disponible en: https://www.gob.mx/conafor/que-hacemos 

- El Universal (2024) Fuego sigue sin control en Mitla y Díaz Ordaz; 24 incendios activos consumen 

bosques de Oaxaca. Disponible en: https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/fuego-sigue-sin-

control-en-mitla-y-diaz-ordaz-24-incendios-activos-consumen-bosques-de 

 

https://www.gob.mx/conafor/que-hacemos


 
 

 
 

Av. Congreso de la Unión No. 66 Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza C.P. 15960 Edif. “B”, 
4° piso, oficina 8, Ala Sur. Tel. 5036 0000 Ext. 62038 

MARGARITA GARCÍA GARCÍA 
                                   Diputada Federal 

 
LXV Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad” 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del proletariado, 
revolucionario y defensor de Mayab” 

 

3 

 
 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de mayo de 2024. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
Diputada Margarita García García 


